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?52-? .1\UTORIZA AMPLIACIÓN DE GIRO EN PATENTE 
COMERCIAL DEFINITIVA A NOMBRE DE 
DOÑA MARIA SOLEDAD SEPULVEDA PEREZ. 

DECRETO ALC. EXENT~ w0 9 4 6 / 
Independencia, 1 ~ AGO 1019 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 
VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La solicitud del 

interesado, Ingreso No 277, de fecha 29 de Abril del 2019, a nombre de doña MARIA 
SOLEDAD SEPULVEDA PEREZ, Rut. , en el Departamento de Impuestos y 
Derechos; Resolución Exenta No 1913158293, de fecha 24 de Abril del 2019, de la 
Secretaria Regional Ministerial de Salud Región Metropolitana; Memorándum No 344, de 
fecha 13 de Mayo del 2019; Memorándum No 686, de fecha 25 de Junio del 2019, de la 
Dirección de Obras Municipales; lo establecido en el art. 23 y siguientes del Título IV del 
Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

1.- AUTORizASE la ampliación de giro en patente 
comercial definitiva a nombre de doña MARIA SOLEDAD SEPULVEDA PEREZ, Rut. 

, enrolado con el No 729350 de giro "Bebidas, confites, helados y cigarrillos" 
y ejerciendo en el establecimiento comercial ubicado en calle Sucesión León No 1579, el 
cual deberá registrarse a contar de esta fecha agregando el siguiente giro al ya 
autorizado "abarrotes, bazar, artículos de aseo, detergente, expendio de productos 
lácteos, masas dulces horneadas de fábricas autorizadas, alimentos congelados 
envasados de fábricas autorizadas, expendio de huevos" 

2.- El Departamento de Impuestos y Derechos será 
el encargado de efectuar las modificaciones pertinentes en el sistema computacional. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
eo¡:u-tam.entos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 
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